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Veintidós de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00190-00  
 

Se incorpora al expediente el escrito mediante el cual la apoderada judicial 

de la parte actora, allega poder e inventarios y avalúos, sin que se le imprima 

trámite alguno por cuanto la demanda fue rechazada por auto del 25 de abril 

de 2022, notificada y publicada en estados electrónicos del 26 de abril de la 

misma anualidad.  
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